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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 16
Impreso el día 9 de junio de 2022 

Término del artículo 113: 22 de junio de 2022

COMISIÓN DE PRESUPUESTO  
Y HACIENDA

SUMARIO: Nuevo Acuerdo para Promover la Inver-
sión y el Desarrollo de la Provincia de Tierra del 
Fuego - Fideicomiso para el Desarrollo Austral–, 
suscripto el 26 de noviembre de 2021 entre el Es-
tado nacional y la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. Aprobación. 
(18-P.E.-2021.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha 
considerado el mensaje 6/22 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Nuevo 
Acuerdo para Promover la Inversión y el Desarrollo 
de la Provincia de Tierra del Fuego - Fideicomiso 
para el Desarrollo Austral–, suscripto con fecha 26 
de noviembre de 2021 entre el Estado nacional y 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 7 de junio de 2022.

Carlos S. Heller. – Sergio O. Palazzo. – 
Marcelo P. Casaretto. – Itai Hagman. – 
Rosana A. Bertone. – Lisandro Bormioli. 
– Pamela Calletti. – Guillermo O. 
Carnaghi. – Marcos Cleri. – Emiliano 
Estrada. – Eduardo Fernández. – Silvana 
M. Ginocchio. – José L. Gioja. – Ricardo 
Herrera. – Susana G. Landriscini. – 
Mario Leito. – Germán P. Martínez. – 
Roberto Mirabella. – Blanca I. Osuna. 
– María G. Parola. – Juan M. Pedrini. – 
Hernán Pérez Araujo. – Carlos Y. Ponce. 
– Jorge A. Romero.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, lunes 21 de febrero de 2022.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad con 
el objeto de someter a su consideración un proyecto de 
ley tendiente a aprobar el Nuevo Acuerdo para Pro-
mover la Inversión y el Desarrollo de la Provincia 
de Tierra del Fuego - Fideicomiso para el Desarrollo 
Austral–, suscripto con fecha 26 de noviembre de 
2021 entre el Estado nacional y la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

En cuanto a los antecedentes del convenio, cabe 
señalar que con fecha 22 de noviembre de 2001 se 
suscribió entre el Estado nacional y la citada provincia 
el Convenio Complementario a la Segunda Adenda al 
Compromiso Federal por el Crecimiento y la Discipli-
na Fiscal, por el cual el Estado nacional y la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlantico Sur 
acordaron suscribir un acuerdo para la creación de un 
fondo fiduciario con destino a la realización de obras 
públicas y/o de infraestructura de necesidad de la pro-
vincia. Nueve años más tarde, con fecha 15 de marzo 
de 2010, se suscribió el Acuerdo para Promover la In-
versión y el Desarrollo de la Provincia de Tierra del 
Fuego entre el Estado nacional y la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, aproba-
do por la ley 827 de la referida provincia y por el de-
creto 2.084/10, por medio del cual esta última asumió 
el compromiso de constituir un fideicomiso denomi-
nado Fideicomiso Austral con el fin de garantizar la 
afectación de las sumas a transferir por el Estado na-
cional para el financiamiento de obras públicas en su 
territorio y a destinar a dicho fideicomiso el cincuenta 
por ciento (50 %) de los ingresos por las regalías hi-
drocarburíferas que obtuviera dentro de su territorio.
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Por su parte, el Estado nacional se obligó a trans-
ferir a la provincia para que ingrese al Fideicomiso 
Austral, en carácter de participación de regalías no 
ingresadas, la suma establecida conforme el convenio 
y transferir mensualmente fondos del Tesoro nacional 
equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) de las re-
galías hidrocarburíferas correspondientes a los lotes 
en ese entonces concesionados al Estado nacional en 
el territorio de la citada provincia.

Por otra parte, con fecha 22 de marzo de 2011, en 
cumplimiento del acuerdo citado en último término, 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur suscribió con Nación Fideicomisos S.A. 
(actualmente, Bice Fideicomisos S.A.) el contrato de 
fideicomiso de administración Fideicomiso Austral, 
por el término de diez (10) años a partir de su entrada 
en vigencia, para el financiamiento de obras viales, 
de infraestructura hospitalaria, de energía, sanitaria y 
portuaria.

Con posterioridad, con fecha 25 de enero de 2012, 
el Estado nacional y la referida provincia suscribie-
ron el Convenio Complementario al Acuerdo suscri-
to en el año 2010, donde se acordó que el Estado 
nacional se comprometía a aportar a la provincia, a 
través del Fideicomiso Austral, en carácter no rein-
tegrable, la suma de las regalías comprometidas y no 
ingresadas por demoras en la constitución del Fidei-
comiso Austral y a fondear el citado fideicomiso de 
acuerdo a lo allí estipulado.

Por otro lado, con fecha 21 de abril de 2014, el 
Estado nacional y la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur celebraron una 
Adenda al Acuerdo 2010 por la cual incorporaron 
nuevas obras para su financiamiento. En el marco 
del Fideicomiso Austral se ejecutaron una serie de 
obras y con fecha 22 de marzo de 2021 venció el 
plazo de vigencia establecido para el Fideicomiso 
Austral.

Por ello, atento al vencimiento del Fideicomiso 
Austral, el Estado nacional y la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur entendie-
ron necesaria la creación de un nuevo fideicomiso con 
las características previstas en el acuerdo cuya apro-
bación se propicia, teniendo como objetivo primario 
el financiamiento que permita solventar las obras y 
promover de esta manera una senda de crecimiento 
y desarrollo equitativo y solidario de la provincia, in-
cluyendo a su vez a aquellos proyectos que a la fecha 
de la presente se encuentren en etapa de ejecución o 
pendientes de pago y que fueron afectados al Fideico-
miso Austral originario.

En miras de los objetivos descritos anteriormen-
te, con fecha 26 de noviembre de 2021, el Estado 
nacional suscribió con la citada provincia el Nuevo 
Acuerdo para Promover la Inversión y el Desarrollo 
de la Provincia de Tierra del Fuego - Fideicomiso para 
el Desarrollo Austral, por el cual se acordó la cons-
titución de un fideicomiso que se denominará Fidei-

comiso para el Desarrollo Austral (FIDA), y serán el 
Estado nacional y la provincia los fiduciantes, con la 
participación del Bice Fideicomisos S.A. (BFSA), en 
su carácter de fiduciario, que actuará de acuerdo a las 
instrucciones que imparta el comité ejecutivo de ad-
ministración en representación de los fiduciantes, y 
que tendrá como objetivo financiar obras de carácter 
vial, de infraestructura sanitaria, de energía, portuaria, 
entre otros, que resulten convenientes para el desarro-
llo de la provincia, de acuerdo a las estipulaciones allí 
contenidas.

Cabe destacar que el fiduciario es una entidad fi-
duciaria especializada, cuyo principal accionista es 
el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A., 
perteneciente a la órbita de la banca pública, auto-
rizada para operar como sociedad fiduciaria por la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), con amplia 
experiencia y una notable trayectoria e inserción 
en el territorio nacional en fideicomisos de carácter 
público.

En este nuevo acuerdo suscrito recientemente, el 
Estado nacional se compromete a destinar de manera 
mensual y automática, según la escala establecida en 
el anexo I del mismo, el porcentaje correspondiente 
de las regalías hidrocarburíferas que percibe men-
sualmente por los lotes de explotación costa afuera 
del área Cuenca Marina Austral I (CMAI) compues-
ta por los siguientes lotes: lote de explotación Aries, 
lote de explotación Carina y lote de explotación Vega 
Pleyade.

Asimismo, de manera transitoria y con carácter ex-
cepcional, el Estado nacional destinará la suma inicial 
de pesos mil millones ($ 1.000.000.000) para el pri-
mer año de vigencia del nuevo acuerdo, importe que 
será compensado de los recursos efectivamente recau-
dados. En tanto, la provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur aportará su parte del 
mismo modo sobre el porcentaje correspondiente a 
las regalías hidrocarburíferas que percibe por los lotes 
de explotación costa afuera del área Cuenca Marina 
Austral I (CMAI).

El fideicomiso a constituirse será administrado por 
un comité ejecutivo de administración compuesto por 
seis (6) miembros: tres (3) representantes del Estado 
nacional y tres (3) representantes de la provincia; y 
por un consejo técnico consultivo que estará com-
puesto por tres (3) representantes del Estado nacional 
y tres (3) representantes de la provincia, el cual ten-
drá como principal función asesorar, desde el punto 
de vista técnico, al comité ejecutivo de administración 
en la toma de decisiones vinculadas al fideicomiso y 
su ejecución.

El referido comité ejecutivo de administración 
cuenta con una presidencia rotativa, en la que alter-
narán cada uno de sus miembros de manera anual y 
será presidida inicialmente por uno de los miembros 
representantes del Estado nacional, mientras que las 
decisiones se adoptan por mayoría simple, contando 
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el presidente o la presidenta con voto doble en caso de 
empate y se requerirá un quórum de cuatro (4) miem-
bros para sesionar.

Por otro lado, el consejo técnico consultivo tiene 
como principales atribuciones asistir al comité eje-
cutivo de administración en la ejecución del presente 
acuerdo y del Fideicomiso Austral II y asesorarlo des-
de el punto de vista técnico legal, financiero-contable 
y de ingeniería civil, sobre las obras financiadas y a 
financiarse por el fideicomiso.

Por otra parte, se destaca que la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por me-
dio de la ley 1.397, sancionada el 20 de diciembre de 
2021 y promulgada por el decreto 2.820/21, aprobó en 
todos sus términos el acuerdo mencionado, y requi-
rió únicamente la aprobación por parte del Honorable 
Congreso de la Nación.

Conforme lo expuesto, corresponde aprobar el 
Nuevo Acuerdo para Promover la Inversión y el De-
sarrollo en la Provincia de Tierra del Fuego - Fideico-
miso para el Desarrollo Austral, suscrito con fecha 26 
de noviembre de 2021.

En virtud de los fundamentos expuestos preceden-
temente y reconociendo la necesidad de la aprobación 
del referido acuerdo, se solicita a su honorabilidad la 
pronta sanción del presente proyecto de ley.

Saludo a su honorabilidad con mi mayor conside-
ración.
Mensaje 6

Alberto Á. Fernández.
Juan L. Manzur. – Martín Guzmán. – 

Eduardo E. de Pedro.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase el Nuevo Acuerdo para 

Promover la Inversión y el Desarrollo de la Provincia 
de Tierra del Fuego - Fideicomiso para el Desarrollo 
Austral, suscripto en fecha 26 de noviembre de 2021 
entre el Estado nacional y la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur que forma  
parte integrante de la presente ley.

Art. 2° – Exímese al fideicomiso y al fiduciario, en 
sus operaciones relativas al fideicomiso, de todos los 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales existen-
tes y a crearse en el futuro. Esta exención contempla al 
impuesto al valor agregado y a los impuestos internos 
que pudieran corresponder.

Establécese, asimismo, que estarán exentos del im-
puesto sobre los créditos y débitos en cuentas banca-
rias y otras operatorias, previsto por la ley 25.413 y sus 
modificaciones, los débitos y/o créditos correspondien-
tes a las cuentas utilizadas por el fideicomiso y por su 
fiduciario, en sus operaciones relativas al fideicomiso, 
sin que les resulte de aplicación la restricción contenida 
en el segundo párrafo del artículo 2° de ese texto legal.

Las operaciones que resulten exentas del impuesto 
al valor agregado conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo tendrán el tratamiento del artí-
culo 43 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t. o. 
1997 y sus modificaciones.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Alberto Á. Fernández.
Juan L. Manzur. – Martín Guzmán. – 

Eduardo E. de Pedro.
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INFORME

Honorable Cámara:
La comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-

derado mensaje 6/22 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el nuevo acuerdo para 
promover la inversión y el desarrollo de la Provincia 

de Tierra del Fuego - Fideicomiso para el Desarrollo 
Austral, suscripto con fecha 26 de noviembre de 2021 
entre el Estado nacional y la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Luego de 
su estudio, aconseja dictaminar favorablemente la ini-
ciativa y recomienda su sanción.

Carlos S. Heller.


